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Núm. 772/2023

Expediente GEX 2022/731.

Asunto: Proceso selectivo extraordinario para la provisión, me-

diante concurso, de un/a Monitor/a Deportivo/a (personal laboral)

en el marco de la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Con fecha de 2 de marzo de 2023, se ha dictado Resolución de

la Alcaldía número 2023/00000301, con la siguiente dicción literal:

“Visto que mediante Resolución de Alcaldía número

2022/00001344, de fecha 26 de octubre de 2022, se aprobaron

las bases del proceso selectivo para la provisión, mediante con-

curso, de un/a Monitor/a Deportivo/a (personal laboral) en el mar-

co de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público.

Visto que las bases de la convocatoria fueron publicadas en el

Boletín Oficial de la Provincia número 210, de fecha 3 de noviem-

bre de 2022, y en el Boletín Oficial del Estado número 284, de fe-

cha 26 de noviembre de 2022, finalizando el día 27 de diciembre

de 2022, el plazo de presentación de solicitudes para participar

en el citado proceso de selección.

Visto que en la Base Cuarta se establece que, expirado el pla-

zo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del

Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista pro-

visional de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión,

debiendo dicha Resolución publicarse en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Visto que mediante Resolución de la Alcaldía número

2023/00000136, de fecha 30 de enero de 2023, se aprueba la re-

lación provisional de admitidos y excluidos, otorgando a los aspi-

rantes excluidos un plazo de diez días hábiles para la subsana-

ción de solicitudes a partir de la publicación del anuncio en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.

A la vista de que, transcurrido el plazo de subsanación, no se

ha formulado ninguna alegación al respecto por ninguno de los

aspirantes excluidos.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas

por Resolución de Alcaldía 2022/00001344, de fecha 26 de octu-

bre de 2022, y en virtud del artículo 20 del Reglamento General

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General

del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-

neral del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10

de marzo, y del artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar, de forma definitiva, la siguiente relación de

aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada:

Aspirantes admitidos

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

Córdoba Muñoz, Elena ***0847**

Gálvez Zamorano, Javier ***5965**

Aspirantes excluidos

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

Arjona López, Dulcenombre de María ***2019**

Estévez Alcázar, Natalia ***4557**

Fadrique Caballero, María de los Ángeles ***4861**

SEGUNDO. Designar el siguiente Tribunal Calificador:

-Presidente: Don Ildefonso Pérez de la Lastra Zamorano. Auxi-

liar Administrativo del Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba.

Presidente suplente: Doña Antonia Gálvez López. Administrati-

va del Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba.

-Secretario: Don Enrique Luque Ruz. Secretario-Interventor

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba.

Secretario suplente: Don Joaquín Porras Priego, Secretario-In-

terventor del Ayuntamiento de Obejo.

-Vocal: Doña María Luisa Márquez Noguera. Administrativa del

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba.

Vocal suplente: Don Francisco Javier Blázquez Moreno. Poli-

cía Local del Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba.

-Vocal: Doña Inmaculada Moslero Gálvez. Cocinera de la Es-

cuela Infantil Municipal “Carmen Sillero Ruz”.

Vocal suplente: Doña Antonia Fernández Marín. Administrativa

del Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba.

-Vocal: Don Alfonso Lastres Carmona. Policía Local del Ayunta-

miento de Montalbán de Córdoba en situación administrativa de

Segunda Actividad.

Vocal suplente: Don José Antonio García Ruiz. Policía Local

del Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba.

TERCERO. Publicar el anuncio de la lista definitiva de los aspi-

rantes admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba, así como en la Sede Electrónica de este Ayunta-

miento: www.montalbandecordoba.es, a los efectos oportunos.

Lo decreta y firma el Sr. Alcalde-Presidente, de lo que como

Secretario-Interventor certifico a los solos efectos de la fe

pública.”.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas,

o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses, a

contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-

cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara

por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá inter-

poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-

suelto expresamente o se haya producido su desestimación por

silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cual-

quier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su de-

recho.

En Montalbán de Córdoba, 2 de marzo de 2023. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.

Viernes, 10 de Marzo de 2023 Nº 47  p.1
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